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RESPUESTA: 

 

El Gobierno cuenta con una comisión interministerial que evalua a los 
provedores. Además, se realizan controles a los equipos y el material sanitario que se 

importa, tanto en origen como en destino. 
 

En concreto, los test son validados por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 
 

Toda la información sobre la contratación de de test diagnósticos para COVID-
19 pueden consultarla sus Señorías en el portal de contratación del Estado.   
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